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Informe No, 1200 -DJ-05 

Cuenca, 19 de septiembre de 2005 

3142 

Intendencia de Compañías 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor notario público tercero del 
cantón Cuenca, el día 13 de mayo de 2005, el socio de la compañía “SISTEMA Y SERVICIOS DE 

COMPUTACIÓN MORA é SERRANO C. LTDA.”, señor ALFONSO GUERRA DUARTE, 
realiza la cesión de cuatro mil participaciones del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada 
una, a favor del señor GLIDEN BRAULIO MOROCHO MOLINA. Dicha escritura se ajusta a las 

exigencias legales debiendo registrarse en el respectivo Departamento de Registro. 

Atentamente,     
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO 3 762 

O0TORSaADA POR s Alfonso Guerra Duarte.- 

A FAVOR DE 3 Gliden Praslio Haoarocho Molina.- 

CUANT IS s $ 16%.00 

FECHA 12 13 de Mayo de 2005.- 

Se dieron res copias.- 

E A O E E E E E E E O A E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provircia del 

fizuay, en la República del Ecuador« el día de hoy. 

trece de Mayo de dos mil cinco, ante mi doctor 

FLORENCIGO RESALADO POLO, Notarios Público Tercero de 

cete cantón, corparecen, por uns parte cosmo cedente el 

señor ALFONSO SUERRA DOARTE, dJiívorciadoz ya por otra 

psrte, coso  —cesionario, el señar GLIDEN —BRAULIO 

YOROCHO MOLINA, casedosz ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante da ley: dosiciliados ep esta ciudad, 2 

quienes de conocerlas doy fe. BRHienr inteligesrciados en 

la naturaleza Y efectos legales de la presente 

escritura a la aque proceden libre y voluntariamente, 

dicen + nue elevan a escritura pública Ja miruta que 

me entregan. la misma aue transcrita, literalmente, es 

del tenor siguiente y E NOJA AR?-_I1.Os 

En el protocolo de irstrupnentos públicos de la Notaría 

A SU Cargo, sirvaSe incorporar uno de transferencia de 
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participaciones en la cospañía derosinada SISTEMAS Y 

SERVICIOS DE COMPUTACION MORA % SERRANO C. LTDA. 

* SISTEPA *, contenido ep las siguientes cláusulas » 

PRIMERA. TOMPARECIENTES .— Ala celebración 

del presente contrate cosparecen, por una parte, en 

calidad de cedente, el señor Alfonso Guerra Duarte, 

dicorriadosz y. per otra parte, como cesionario. el 

señor Gliden Praulio Morecho Molina, casado ambos 

ecuatorianso, mayores de edad, domiciliados en Cuenca, 

capaces ante la ley para celebrar este contrato. 5 E- 

6GUNDA .,.- AMTECEDENTES > Para los efectos legales 

de la presente escritura, se anctan dos siqauientes 

antecedentes s an 1 La compañia SISTEMAS Y SERVICIOS 

DE COMPUTACIÓN MORA £ SERRANO C. LTDA. ” SISTEMBA *, se 

constituyó con dosicilio en la ciudad de Cuenca. 

mediante escritura pública celebrada ante el señsor 

Notario Público Segundo del cantán Cuenca. nNoctor 

Rubén Vintimilila Bravo, el trece de septiesbre de m31 

novecientos ochenta y cinco, escritura inscrita en el 

Registro Mercaptil de Cuenca, 1 veinte y nueve de 

Moviemsmbre de mail novecientos ochenta y ciípeo, con ei 

nueero doscientas treinta y cincoos y. bb) La Junta 

General de socios de la indicada compañia. en sesión 

de carácter universal, crlebraeada el seis de sayo del 

dos mil cinco. autorizó al señor Alfonso Buerra 

Duarte, para oue transfiera er favor del señor bliden 

Brauvlio Mororcho Molina, las CUATRO MIL participaciones 

del valar npnosinal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada 
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una, que posee en la citada coppañía, conforar aparece 

de la copia del acta de dicha sesión, la missa que se 

agrega para que forae parte de la presente escritura. 

TERCERA. TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 3 

Con los antecedentes anotados, el señor Alfonso Guerra 

Duarte, de estado civil divorciado, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni lisitación alguna, con 

todos los derechos que les sop inherentes, sediante el 

presente instrusento, transfiere en favor del señor 

Gliden Braulio  Morocho Molina, las Cuatro mil 

perticipaciones del valor pnosinal de Cuatro centavos 

de dolar de los Estados Unidos de América cada unas 

que posee en SISTEMAS Y SERVICIOS DE COMPUTACION MORA 

dy SERRANO C1A. LTDA. * SISTEMA ”, transferencia con la 

que el cedente deja de ser socio de dicha compañias 

quedando coso único socio el cesionario. CUAR 

TY A.- FRECIO > £l precio por el que se realiza la 

transferencia contenida en el presente contrato, es el 

de CUATRO CENTAVOS DE DGLAR DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por cada una de las participaciones 

transferidas, precio que el cedepnte declara tenerlo 

recibido de contado de poder del cesionrario, por lo 

que no habrá lugar a reclaso slguno al respecto. 

GuUINTA. ACEPTACION .- Presente el cesionario, 

acepta la presente escritura y el contrato que ella 

contiene, por ser otorgado a ss  favora quedando 

facultado para obtener las marginpaciones previstas en 

el Articulo ciento trece de la Ley de Compañias. 

 



SEXTA. CUANTIA .- La cuantía se la fija en 

CIENTO SESENTA DOLARES DE 1065 ESTADOS UNIDOS  —DE 

AMERICA. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez del presente contrato, al que las partes han 

procedido con toda libertad. Muy Atentamente, F.>? 

P, Regelado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado, matrícula cuatrocientos noventa y cinco. 

LC. A.Azuay -. Hasta aguí la Minuta. la misma que 

reconocida por los señores cosparecientes cono suya, 

la dejar elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en 

todo su contenido y lo aprueban .- DOCUMENTO 

HA.R.»ILJITASNTOE «El docusepto habilitante, 

que se hizo mención, dice 

 



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SISTEMAS 
Y SERVICIOS DE COMPUTACION MORA E SERRANO Cc. LTDA. "SISTEMA", 
CELEBRADA EL 6 'DE' MAYO DEL 2005. ÓN 

En' la ciudad de Cuenca, el día de hoy,: seis de Mayo del dos 
mil cinco, a las nueve horas, en el local social de SISTEMAS Y 
SERVICIOS DE COMPUTACION MORA € SERRANO C. LTDA. "SISTEMA", se 

reúnen los socios de la misma, señores: ALFONSO GUERRA DUARTE y 
GLIDEN BRAULIO MOROCHO MOLINA, los cuales.en conjunto representan 
-€l ciento por ciento del capital:social' de dicha compañía, razón 
por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 
de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión de junta 
general universal de socios, para lo que previamente acuerdan 
tratar y resolver como único punto del orden del día el 
siguiente: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

2.- RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y NOMBRAMIENTO 
DE NUEVO PRESIDENTE. 

Bajo la presidencia del titular señor Alfonso Guerra Duarte 
y actuando como secretario el Gerente señor Gliden Morocho 
Molina, se insta la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre 
el orden día aprobado: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

_Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la 
unanimidad de" los socios, se resuelve autorizar al señor Alfonso 
Guerra Duarte, para que transfiera las CUATRO MIL participaciones 
del valor nominal de cuatro centavos de:.dólar cada una, que posee 
en esta compañía, en favor del señor Gliden Braulio Morocho 
Molina, transferencia con da que el cedente dejará de ser socio 
de la compañíá, quedando como único socio el cesionario. De esta 
manera se dá cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 113 de la Ley 
de Compañías y se autoriza igualmente la celebración de la 
escritura pública correspondiente. . ON 

¿2.-— RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y NOMBRAMIENTO 

DE NUEVO PRESIDENTE: El señor Alfonso Guerra Duarte presenta la 
renuncia a su cargo de Presidente de la,compañía, renuncia que 
es aceptada por unanimidad, dejando constancia del agradecimiento 
al señor Guerra Duarte por las eficientes labores desempeñadas 
al frente de la Presidencia de la compañía. Igualmente con el 
voto unánime de los socios, se designa a la señora Mónica 
Catalina Mosquera Ambrosi, para que desempeñe el cargo de 
Presidenta de la compañía, por el período estatutario de dos 
anos. 
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Una vez agotado el orden del día, se::concede:un receso para: : 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 
diez horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 
acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes.- f) Alfonso Guerra Duarte. SOCIO- PRESIDENTE. - t) 
Gliden: B...Morocho Molina. SOCIO- GERENTE. : 

CERTIFICO: Que la copia que > antecede es igual a su original, 
al que me remito en caso:necesario.: 

Cuenca, - Mayo. 6 del 2005 a 

  

Los comparecientes portan sus cédulas' de ley, “cuyos 

—Fúseros se anotarán al «final que en fotocopia 

certificada se adjunta. Leída la presente escritura, 

iíntegrapente a los señores comparecientes Por pi el 

Notario, se ratifican en todo =u contenido Y firman 

consigo en unidad de acto 23 doy fe.——- f. ) amm He 

rra. -  030091420-7.- — f.) Gliden Morocho M.- 07 The 7.) 
   

  

Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercer cora 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

CoPzA, en cinco hojas, que la Pirmo, signo y sello. en Cuenca, el mis 

mo díe de su y celebración. o    
El Notario. 

 



Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
Transferencia de Participaciones. Cuenca, 29 de julio del 
2005. 

  

OD». Rubin intimilla S % e 

Notario 29 CA 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: SISTEMAS Y SERVICIOS 

DE COMPUTACION MORA < SERRANO C. LTDA. “SISTEMA”, 

que se encuentra inscrita con el No. 235 del REGISTRO 

MERCANTIL, el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco.- Cuenca, veinte y nueve de julio d i dos mil cinco.- El 

Registrador Mercantil.- 

  

. Remigto Aqui Lucero 
RE ISTRADO > MERCANTIL DERSCANTON CUENCA 

  
 


